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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN:
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono nCim. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLARBS: 
Ministerio de la Qobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
U LTIM A D O  Á L A S D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D ÍA  A N T E R IO R , SÁ B A D O

S ü  M A tí j O

P a r t e  o n e l a l .

Ministerio de la Gobernación:

Real orden creando una  Junta  local de 
Emigración en San ta  Crm  de Tenerife^ 
fflJia})iUtando aquel puerto para  el em
barque de emigr ntes.

Otra di pon endo se revoque la providencia 
del Gobernado/ civil de VaImicifif npenan
do capacidad p ara  (ontm nar der^empe- 
iínndo el cargo de Vocal oh ero de la 
Junta local de Reformas Sociales de di- 
cha C’fpítala d  D. Fikberto Sanchis Ta- 
mariU

Minioterio de Fomento:
Real orden disponiendo se adjudique d don 

Enrique Moragues Moncho Id construc
ción de Iqs obras p a ra  la instalación de 
la colonia en el monte E l Puerto^ del tér
mino de Castillo de Lucuhin (Jaén).

Otra ídem id. d D. Enrique Moragues Mon
cho la ídem de las id tm  para ídem id. en 
el monte E ls P lans, del término de Alcoy 
(Alicante).

\ G racia y  J usticia.—Dirección G eneral .| 
de los Registros y del N otariado.—Or- \ 
den resolutoria al recu. so gubernativo j 
interpuesto por el Notario Ix  Alejandro I 
Calderón de la Barca, contra la negativa f 
del Eegístrador de la Propiedad de San  * 
Fernando, d inscribir una escritura de 
constitución de hipoteca.

Marina .— Dirección G eneral de N avega
ción y Pesca M arítim a.—Jimso d los N a
vegantes— Grupos 10 y 11.

H acienda.—D irec dón General del T eso
ro Público y Ordenación G eneral de 
Pag(»s del Estado.— Anulando los res- 
gnorb'S de depósitos^ números 313.056 y  
3j3Mo7 ae en tra ta , y  73.383 y  73 384 de 
regtsiro.

Jdem <il ídem de ídem, número 223.320 de 
entrada, y 79.945 de registro. |

D irección G eneral de Contribuciones, Im - \ 
puestos y R entas.—AnunHando por se- í 
gunda ve& la vacante de los títulos de 
Marqués del Dueto, cqn Grandeza de Es
paña; Marqués de Revilla, Conde de Can
celada y  Conde de Lences.

Idem  id. id. del titulo de Conde de Palm a  
del Río, con Grandeza de España.

G obernación. — S ubsecretaría . — Rela
ción de nombramientos hechos á  propues
ta del Ministerio de la Guerra.

Dirección General de A dm inistración.— 
Anunciando haberse suspendido la su
basta señalada para  el 21 del a d u a l por 
el A yuntam im lo  de Cartagerm, con obje
to de contrat ir u n  empréstito de dos m t- 
ílónes de pesetas.

I n s tr u c c ió n  P ú b u ca ,—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que se indica p ara  juzgar las opo
siciones d  la Cátedra de F ís ica industrial 
(primer curso), Quiniica inm pánica y or
gánica de la Escuela de Ingenieros I n 
dustriales de Barcelona.

A nexo í.*" -  B o ls a .—I n s t it u tg  M e te o r o 
ló g ic o .—O b s e r v a t o r io  Pu M aokid,— 
O p osicion es. — S u b astas. — A dm inis
tr a c ió n  M unicipal. — Anunoiuís o f i 
c ía l e s .—S a n to r a l .

Anexo 2."̂ —Edictos. - C uadros estadís
ticos DE

P residencia del Consejo de Ministros, 
Subsecretaría.^—Escalafón del personaU

H acienda.—Subsecretaría.-- Cowf/Mwaciói» 
del Escalafón de los funcionarios de este 
Ministerio, activos, excedentes y  cesantes.

G obernación. — Subsecretaría. — Movi
miento del personal admmistrativ&  veri
ficado durante el mes de Diciembre de 
1909.

ANEXO 3.®— T rib u n a l Suprem o. — S a la  
DE l o  C iv il,—Píidflfo 110.

PARTE OFICIAL

ttm eicu m  cow» m im s m

S. M. el Rey D. Alfonso X III (q. D. g.), 
8. M. la Reina  Doña V ictoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el P rínc ipe de A sturias ó In 
fantes D. Ja im e y D.“ Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  las dem ás 
personas de la  A ugusta  R eal F am ilia . 

 -----

m m iO  VE LA (S0BEMAÍ16N

REALES ÓRDENES
Exemo. Sr.: Vista la  instancia  suscrita 

por el Alcalde y varias entidades de San
ta Cruz de la Palm a, en súplica de que se 
cree en aquel puerto  una Ju n ta  lo c a l de 
Emigración, y, por lo tanto, de que se ha- 
)t>Uito para el em barque de em igrantes;

R esultando que de aquella  isla parte  
periódicam ente un a  em igración re la tiva
m ente considerable para  A m érica y p rin 
cipalm ente p ara  la isla de Cuba con el fin 
de dedicarse á faenas agrícolas: 

Considerando que de no accederse á  lo 
solicitado tendrían  los em igrantes proce
dentes de Santa Cruz de la  P alm a que 
trasladarse  á Santa Cruz de Tenerife ó 
Las Palm as, irrogándoseles perju icios de 
consideración por las dificultades de co
m unicaciones en tre  aquellas islas: 

C onsiderando que el artículo  11 de la 
Ley a tribuye á este M inisterio la  facul- 
tad de crear Ju n ta s  locales á propuesta 
del Consejo Superior de Em igración y en 
los puertos que éste designe:

Vistos los artículos 9.% núm ero 2.®, y 11 
de la  ley de E m igración y 69 del Regla
mento; oído en pleno el Consejo Superior 
de E m igración y de acuerdo con su in« 
forme,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se cree en Santa Cruz de la

Palm a una Ju n ta  local de E m igración, y , 
por consiguiente, 'que se hab ilite  aquel 
puerto  para  el em barque de eih igran tes, 
, De Real orden lo digo á V. E. á los efec
tos oportunos. Dios guarde  á V. E. m u
chos años. Madrid, 15 de E nero  de 1910,

P. D., 
A L B A .

Señor P residen te del Consejo S uperio r 
de Em igración.

Visto e l recurso  de alzada ipiterpuesto 
por D. F ilibe rto  Sanchis T am arit con tra 
p rovidencia del G obernador civil de Va* 
lencia negándole capacidad p ara  conti
n u a r desem peñando el cargo de Vocal 
obrero  de la  Ju n ta  local de Reform as So
ciales de la  capital m encionada: 

R esultando que en 13 de Marzo último,^ 
el Alcalde P residente de la  Ju n ta  local 
de Refi rm as SoüiaL s de V alencia pu'so 
en conocim iento del G obernador c iv il 
que habiendo sido inform ada la J u n ta  d e  
que el Vocul P , í  iUberto Sanchis no re .
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un ía las condiciones establecidas en la  
Ley p ara  ejercer dicho cargo en rep re
sentación de la clase obrera, acordó con
siderarle  como incluido en la  base 3.*" de 
la  condición undécim a dé la  R eal orden 
de 3 de Agosto de 1904:

R esultando que con fecha 20 del expre
sado mes, D. F ilibe rto  Sanchís T am arií 
elevó escrito an te  el G obernador civil de 
Valencia, m anifestando que no se halla 
com prendido en el apartado  3.” de la reg lá 
undécim a de la  m encionada Real orden, 
toda vez que n i ha cesado en el ejercicio 
de la  profesión que p racticaba cuando 
íu é  elegido Vocal obrero  de la  Ju n ta  lo 
cal de R eform as Sociales, n i ha cam bia
do de oficio ó profesión, como se dem ues
tra  con las certificaciones que acom pa
ñ an  á su escrito: /

R esultando que el G obernador civil de 
V alencia dictó providencia desestim ando 
e l recurso  del Sr. Sanchís T am arit, por 
en tender que la  Ju n ta  local de Reform as 
Sociales hab ía obrado den tro  de los lím i
tes de su com petencia, y  acordando, ade
más, que puesto que el Sr. Sanchís cesa
b a  en su cargo de Vocal obrero de l refe
r id o  organism o, p rocedía igua lm en te su 
cese en el de Secretario de la  Ju n ta  p ro 
v inc ia l:

R esultando que con tra  dicha p roviden
c ia  ha elevado recurso  an te  el M inisterio 
d e  la  G obernación D. F iliberto  Sanchís 
T am arit, m anifestando: que las certifi
caciones que figuran en el expediente 
acred itan  que desde el año 1901 ejerce la  
m ism a profesión; que no se justifica en 
e l acuerdo de la  Ju n ta  local n i en la p ro 
v idencia  del G obernador civil el funda- 
m on to  de su separación, y  que, p o r con
sigu ien te , debe ser re in teg rado  en los 
cargos que, represen tando  á la  clase obre
ra , desem peñaba en las Ju n ta s  local y  
p rov inc ia l de Reform as Sociales de Va
lencia:

Considerando que la  reg la  undécim a 
de la  Real orden  de 3 do Agosto de 1904, 
dice:

«Se p erd erá  el derecho á fo rm ar parte  
de las Ju n ta s  locales y provinciales, como 
y o ca l electivo, efectivo ó suplente:

P o r traslado  de dom icilio de una 
|)oW ación, pueblo  ó partido  judicial, se
gún  Los casos, á otro.

P o r baja en  la  m atrícu la  ó lis ta  
d e l grem io , en represen tación  del cual se 
fo rm a  p a rte  d e  la Ju n ta  como Vocal pa
trono.

8.® P o r cese en  el ejercicio del oficio 
5 profesión que p racticaba cuando fué 

' eleg ida el Vocal obrero, ó por cambio de 
í4 )ficio ó profesión del mismo.»

Y que, po r consiguiente, para  que este 
acepto pud iera  ser aplicado á D. Fili- 

bertxO Sanchís T am arit, era necesario que 
s e d e r ro s tra ra  que después de ser elegido 

c 'b rero  de la  Ju n ta  local de R efor
m a '  Sociales, había cam biado de profe
sión ú  oñc;o , lo que no aparece com pro

bado

J u n ta  local de Reform as Sociales de V a
lencia, n i en  la providencia del Goberna
dor civil:

Considerando que el recurren te  p re 
senta dos certificaciones de dueños de 
explotaciones industria les, acreditando 
que no ha cam biado de profesión duran te  
el tiem po que viene desem peñando el 
cargo de Vocal obrero en la  Ju n ta  local 
de Reform as Sociales de Valencia:

V istas las disposiciones vigentes en la 
m ateria; oído en P leno  el In stitu to  de 
R eform as Sociales, y de acuerdo con su 
inform e,

S. M. el R ey (q. D, g.) se ha  servido d is
poner que se revoque la  providencia del 
G obernador civil de Valencia, y que don 
F iliberto  Sanchís T am arit sea re in teg ra 
do en los cargos que, en represen tación  
de la  clase obrera, desem peñaba en las 
Jun tas local y p rov incial de Reform as 
Sociales de la  capital m encionada.

De Real orden lo digo á V. S , p a ra  su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid, 
15 de Enero de 1910.

P. D.,
A L B A .

Señor G obernador civil de Valencia.

en el acuerdo de la

MMSTERIO BE FOMESTO

REALES ÓRDENES 
lim o . Sr.: V ista el acta de la  subasta 

celebrada an te la  Ju n ta  C entral de Colo
nización y  Repoblación in te rio r  el d ía 22 
de D iciem bre últim o, p a ra  la  adjudica
ción de las obras de instalación de una 
colonia en el m onte E l Puerto, del té rm i
no m unicipal de Castillo de L ucubín  
(Jaén), po r el tipo de 136.877,22 pesetas: 

Resultando que se han  presen tado  dos 
pliegos suscritos: el prim ero, por D. F ra n 
cisco Sarpio B ilaguer, por la  cantidad de 
136.79®,99 pesetas, y el segundo, p o r don 
E nrique M oragues Moncho, por la  de pe
setas 136.000:

Resultando que la  m ejor postu ra para  
los in tereses de la  A dm inistración p úb li
ca es la suscrita po r D. E nrique M oragues 
Moncho, toda vez que, aceptándose en 
am bas las condiciones todas fijadas p ara  
la subasta, D. E nrique  Moragues Moncho 
se com prom ete á hacer las obras po r la 
cantidad de 136.000 pesetas, y 

Considerando que, según el acta de la  
subasta, se han cum plido todas las form a
lidades de la  Ley, sin  que so haya fo r
m ulado en el acto reclam ación alguna,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  por esa D irección G eneral, 
se ha  servido d isponer se ad jud ique de
finitivam ente la  construcción de las obras 
paa'a la  instalación de la  colonia en el 
m onte E l P uerto , del térm ino  de C asti
llo  de L ucubín (Jaén) al m ejor postor 
D. E nrique Moragues Moncho, po r la  
sum a de 136,000 pesetas, que produce en I

el presupuesto  de contra ta im portan te  
136.877,22 pesetas, la baja de 877,22 pese
tas en benoflcío dei Estado, debiendo re
querirse  desde luego al Sr. M oragues 
Moncho, p ara  que p resen te en la  J u n ta  
C entral de Colonización el resguardo  de 
la fianza definitiva del 10 por 100 del im 
porte del rem ate, cuya can tidad  quedará  
á su  g aran tía  hasta  la recepción definiti
va de las obras, y  que, una vez co n stitu i
da, se señale día, p a ra  el o torgam iento de 
la  escritu ra, que ha  de form alizarse con 
el P residen te de la  Ju n ta  referida, de
biendo justificar haber satisfecho el im 
porte del anuncio  de la  subasta en la  G a
c e t a  DE M a d r id .

De Real orden  lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. M adrid, 12 do Enero  
de 1910.

BÜRELL.
Señor D irector general de A gricu ltu ra ,

In d u s tr ia  y  Comercio.

lim o . Sr.: V ista el acta de la  subasta 
celebrada an te la Ju n ta  Central do Colo
nización y Repoblación in te rio r el d ía  23 
de D iciem bre últim o p ara  la  ad jud ica
ción de las obras de instalación de una 
colonia en el m onte Els P lans, térm ino 
de Alcoy (Alicante), po r el tipo  de pese
tas 87.572,06:

R esultando que únicam ente s© p resen 
tó un  pliego suscrito  por D. E n rique  Mo- 
I agües Moncho, por la  cantidad de 84.000 
pesetas:

R esultando se r esta, no  sólo la  única 
postura, sino tam bién  favorable á los in 
tereses de la  A dm inistración pública, 
aceptándose todas las condiciones fijadas 
para  la  subasta, dicho Sr. M oragues Mon
cho se com prom ete á hacer las obras por 
la  can tidad de 84.000 pesetas; y 

Considerando que, según el acta de la 
subasta, se han  cum plido todas las for
m alidades de la  Ley, sin que se haya fo r
m ulado en el acto reclam ación a lguna, 

S. M. el Rey (q: D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa D irección G eneral, 
se ha servido disponer se adjudique defi
n itivam ente la  construcción de las obras 
para  la  instalación de la  colonia en el 
m onte Els Plans, del té rm ino  de Alcoy 
(Alicante), al único posto r D. E nrique 
M oragues Moncho, por la  sum a do 84.000 
pesetas, que produce en el p resupuesto  
de contrata, im portan te 87.572,06 pesetas, 
la  baja de 3.572,06 pesetas en beneficio 
del Estado; debiendo requerirse  desde 
luego al Sr. Moragues Moncho para que 
presente en la Ju n ta  C entral de Coloni
zación el resguardo de la fianza defin iti
va del 10 por 100 del im porte del rem ate, 
cuya can tidad  quedará á su garan tía  h as
ta  la  recepción definitiva de las obras, y  
que una vez constitu ida, so señale d ía  
para el o torgam iento de la  escritu ra, que 
ha de form alizarse con el P residen te de 
la  Ju n ta , deb iendo  justificar haber satiK-
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fecho el im porte del anuncio de la subas- | 
ta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

De Real orden lo com unico á V. I. para
BU conocim ionto y  efectos. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. M adrid, 12 de Enero 
de 1910.

BURELL.
Sr. D irector general de A gricu ltu ra , I n 

dustria  y Com ercio.'

 -----

ABSIillSTEA* fflíEAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B irecctén  í íe n e r a l de> lo s  R egis-  
j  d í ' i  H o tf í r ia í lo .

lim o. Sr.; En el recurso  gubernativo , 
interpuesto por el N otario I). A lejandra 
Calderón de la Barca contra la negativa 
del R egistrador de la  propiedad de San 
Fernando á in sc rib ir una escritu ra  de 
constitución de hipoteca, pendiente en 
este Centro por apelación del R eg istra
dor:

Resultando que por escritura o torgada 
en San F('rnando á 2 de Mayo de 1909 
ante el N otario  D. A lejandro Calderón 
de la Barca, D.®* María Alonso Casado, 
con autorización jud ic ia l y como rep re
sentante de sus hijos m enores de edad 
D; Sebastián y D. Dom ingo C alvar y 
Alonso, y D. Ju an  Antonio, D.“ Eloisa, 
D.  ̂María del T ránsito , D. Abelardo, don 
José, D. Manuel y D. Luis C alvar y A lon
so, hipotecaron á D. José B arrera y Ro
mero una casa sita  en la m ism a ciudad, 
que á los herm anos expresados corres
ponde por novenas partes por herencia 
de su padre D. A ndrés Calvar y Maclas, 
en garan tía  de un préstam o de 750 pese
tas que les hizo el D. José B arrera  en la  
proporción de 166 pesetas y 666 m ilési
mas á la prim era , de por m itad  para con 
sus hijos los citados m enores; 83 pesetas 
333 m ilésim as á cada uno de los in te re 
sados D. Abelardo, D. José, D. M anuel y 
D. Luis, y 83 pesetas 334 m ilésim as á cada 
uno de los otros tres D. Ju a n  Antonio, 
D.*" lEloisa y  M aría del T ránsito , de 
los intereses de 10 por 100 y para  caso 
de reclam aciones judiciales, por un  cré
dito supletorio de 225 pesetas, á razón de 
25 pesetas por cada deudor:

Resultando que presentada copia de 
dicha escritu ra en el R egistro  de la  p ro 
piedad de 8an F ernando  puso el R egis
trador la sigu ien te nota: «Suspendida la  
inscripción del docum ento que precede 
por el defectQ subsanabJe de no determ i
narse la can tidad que del capital p resta
do y la del crédito señalado para costas 
responde cada una de las novenas partes 
proindi visas de la  finca que pertenece á 
distintos dueños, sin que se haya tom ado 
anotación, p o r  no haberse solicitado; de
biendo subsanarse el defecto dentro  del 
plazo que surte  efecto el asiento do p re
sentación»:

Resultando que el N otario 1). A lejan
dro Calderón de la  Barca interpuso este 
recurso pidiendo se declare que dicha es
critura se halla ex tonel i ia con arreg lo  á 
1&8 formalidades y prescripciones ioga- 
les, alegando en su apoyo que, según e l 
precepto del artículo  1.138 del Código ci
vil por el que se determ ina la proporción 
del préstamo y de la cantidad fijada p ara  
costas, se com prende que cada condueño 
afecta la parte alícuota que en la finca le 
jgertenece,y que así debe entenderse, aun- 
qircla escritura expresa que se hipoteca

toda la  finca porque está com pleta con la 
sum a de las participaciones de los hipo
tecantes:

R esultando que el R egistrador de la
propiedad  inform ó que en la escritu ra  de 
que se tra ta  no se ha observado el a r tíc u 
lo 119 de la ley H ipotecaria  ni el 99 del 
Reglam ento, aplicables igualm ente cuan
do se hipotecan varias fincas que cuando 
se hipotecan participaciones do una m is
m a pertenecientes á distin tos dueños, y 
que tam bién lo requ ieren  los artícu los 
399 del Código civil y 123 de la citada ley 
H ipotecaria:

R esultando que el Juez de San F e rn an 
do confirmó la  nota del R egistrador, fun
dándose en las m ism as consideraciones 
de éste y en lo resuelto  en otro caso re 
ciente:

R esultando que el P residente de la Au
diencia revocó el acuerdo del Juez, y en 
su lugar hizo la declaración p retendida 
por el recurren te , fundándose en aná lo 
gas consideraciones que éste y en que no 
es aplicable el artícu lo  119 de la ley, por 
tra ta rse  do una sola ñuca:

Resultando que el R egistrador de la  
propiedad  déS an  F ernando  presentó otro 
escrito insistiendo en sus alegaciones, y 
añadiendo que la Resolución de este C en
tro  do 26 de Ju n io  de este año, resolvió 
un cas?o idéntico estableciendo la  doctri
na que sostiene:
. V istos los artícu los 119, 120, 123 y 125 

de la ley H ipotecaria, 99 y 100 de su Re
glam ento, y la Resolución de esta D irec
ción G eneral, de 26 de Ju n io  próxim o 
pasado:

Considerando que en la  escritura, obje
to del recurso ,los deudores han contraído 
obligaciones m ancom unadas sim ples y 
no solidarias, por lo cual debió hacerse 
constar la parte de cada uno de ellos, 
como condueños, que quedaba especial
m ente g ravada por capital, in tereses y 
costas, conform e a la  doctrina consignada 
por esta Dirección en varias Resolucio
nes, y particu larm en te  en Ja de 26 de J u 
nio del año corriente, que decidió en 
iguales térm inos un  caso discutido en tre  
los m ism os Notario y R egistrador, que 
han in tervenido en este recurso,

Esta Dirección G eneral ha acordado, 
con revocación de la p rovidencia apela
da, que no ha lugar á h ac e rla  declaración 
solicitada por el N otario recurren te , en 
cuanto al extrem o expresado.

Lo que con devolución del expediente 
orig inal com unico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios gu ard e  á V. I. m u- 
ciios años. M adrid, 27 de D iciem bre de 
1909.=EI D irector general, Jav ier Gómez 
de la Serna. ,
Señor P residente de la A udiencia de

Sevilla.'
'  ------

• MINISTERIO DE MARINA

l í i r c c c i ó a  G e n e r a l  d e H a T e g r a c i &n 
y  P e i i c a  m a r i t i m a .

Sección de HidrograTía.
AVISP i .  LOS NAVEGANTES 

Grupo 10.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .
—Puerto de C r o is ic .— 

M o d i ñ c a c i ó n i  del s e c t o r  r o j o  do la  
luz áei muelle de Tróliic —Auis avx 
Isaviqateurs número 389{2.18S Faris. 
Í9 i) íl
Núm ero S7, El sector rojo de la luz 

del inuolie do Tréhic, cuya am plitud  era 
N. 42̂** 15’ E. al N. 43^ W. por el Norte (b'F 
15’), se aum entó  en 90^, y actualm ente 
com prende desde el S. 47*̂  45’ E. al N. 43°^ 
W. por el Este y Norte (175"̂  15’).

Las otras características no han  va
riado.

Situación aproxim ada: 47" 18’ 30” N. y 
3̂  40’ 54” E. (F 31’ 26” W. de Gw).

Cuaderno de faros serie B, pág ina 42. 
C arta núm ero  150 A do la sección II. 
D errotero núm ero 35, pág ina 118. 

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .- -  F r a s i v í í i . —C a
n a l d© F o u r .  —  D e s a p a r ic ió n  a c c i
d e n t a l  de  la  b o y a  tí© l^ s  Basí-fes 
H^euzQts.— Á'vis av(x Navigaieiirs núm e
ro 39012.195. París, 1909.
Núm ero 38 . H abiendo desapar 3CÍdo 

accidentalm ente la boya de huso roja  con 
m ira  cilindrica, fondeada al S ur de la ca
beza Occidental de lasB asses Penzers, por 
fuera  de la  pun ta  Saint M alhieu, será 
reem plazada tan pronto como sea posible.

S ituación aproxim ada: 48^ 19’ 51” N. y 
1° 24’ 56” E. (4" 47’ 24” W. de Gw).

C arta núm ero 851 de la  sección I I .  
P ro sH m id ad es  d e l H a b ré . — S u sp e n -  

8ÍÓU de lo s  e n s a y o s  c e l a  b o y a  d a  
c a m p a n a  s u b m a r in a .—A iis  anx Na- 
vigateurs número 38812.181. París, 1909. 
Núm ero 39.-*^Se suprim ió  provisional

m ente la boya esfero-cónica blanca con 
m ira  esférica, provista de cam pana su b 
m arina, que estaba fondeada para ensa
yes, á 200 m etros al N orte de la boya de 
silbato «Ouest des approches de l ’EcIat». 
(x\vÍEO núm ero 966 de 1909.)

Se avisará cuando se vuelva á colocar 
para continuar los ensayos.

Situación aproxim ada: 49® 30’ 5” N. y  
6® 11’ 20” E. (O® 1’ O” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serio B, pág ina 94. 
Carta núm ero 783 y ifiano núm ero 804 

de la sección II.
Pro3LÍm idadtís de  B o u logne .—D e s a p a 

r ic ió n  a c c id e n ta l  de la  b o y a  O e s te  
d e l  V e rg o y e r .—Avis aux Navigateurs 
número 39012197. París, 1909. 
h ú m e ro  4 0 .—H abiendo desaparecida 

accidentalm ente la boya roja lum inosa 
con.luz verde, fondeada en el lack) O este 
del banco del Vergoyer, se rá reem plaza
da tan  pronto  como sea posible.

S ituación aproxim ada: 50® 36’ 20” N. y  
7® 30’ 14” E .(Í® 7’ 54” E. deG w .) 

Cuaderno de faros serie B, pág ina 114. 
C arta núm ero 217 A y 219 A ae  la  cec- 

ción II.
P u e r t o  d e l C ro to y .—S u p re s ió n  de  l a  

c a m p a n a  d© n ie b la .— Avis attx Navi- 
gateurs número 390(2.196. París, 1909. 
N úm ero 41.—Desde el 1.® de E nero de 

1910, se sup rim irá  la  cam pana de niebla, 
que em ite dos sonidos, espaciados dos se
gundos cada veinte segundos, estab lecida 
en el puerto  del Crotoy.

Situación aproxim ada: 50® 12’ 56” M. y  
7® 49’ 45” E. (1® 37’ 25” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serle B, pág ina 112. 
Carta núm ero  217 A y 219 Á de la sec

ción II.
D errotero núm ero  35, página 339,

Grupo M.— C a n a l  d e  l a  Ma n c h a .— F r a n 
c i a . —S a n g a t te .— C ab les  t e l e g r á f i 
cos.—B a liz a s  —P r o h ib i c ió n  de fo n 
d e o .— Avis a t ix  Navigateurs número 
388(2.192. París, 1909.
N úm ero 42.-—En Sangatte se estable

ció por m edio de dosenllíaciones de bali
zas un sector, al cual concurren los cables 
telegráficos, y en el que está proh ib ido  
fondear.

a). La enfilación Este (S. 26® E.) está, 
constitu ida por dos balizas de fajas ho
rizontales blancas y azules. La baliza « a- 
terior con m ira  triangular óíanra, elevad ai 
17 m etros sobre el m ar, esiá colocada 
cerca de la playa en los 59® 56’ 58” N. y  
7® 58’ 2” E . ( r  45’ 42” E. de Gw.) La b a 
liza poslenor con rn ira  circular blanca^
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®.ovada 20 metros sobre el mar, está si
tuada á 110 metros al S. 26° E. de la bali-
za aiit#^rior.

6). La enfllación Oeste (S. 62® E.) está 
constituida por el cam panario cuadrado 
de la iglesia de Sangatte, y u n a  baliza se
m ejante á las precedentes con m ira  rec
tangular blanca, elevada 19 m etros sobre 
el m ar y colocada á 80 m etros al N. 62® 
W  del cam panario  de la iglesia.

C arta núm ero  217 A y 219 de la  sec
ción JL

D errotero núm ero 85, pág ina 350.
I f t  grl a t e r r a .—S : ut.h« m p to u  —Cam - 

b  o de  h o ra  de i a  h o r a r i a .—
Avis aux Na/vigcUeurs número 3891^.189^ 
Parl% 1909.
N úm ero ^ 3 .—Desde el 29 de Diciem 

bre  de 1909, Ja bola ho raria  del South 
W estern Hotel de Southam pton, cae á las 
lOh 0“  O s, de la m añana, tiem po m edio 
da Groenwich.

S ituación aproxim ada: 50® 53̂  45” N .y  
4® 48̂  34’̂  E. (i® 23̂  46” W. deGw.) 

C uaderno de faros serie C, página 32. 
C arta núm ero  207 de la sección I I . 
D errotero núm ero 35, pág ina 496. . 

Mar del N orte.—J U e m a n ia .—Cas^o 
en  l a s  p ro x im id a d e s  d e l  b a rc o -fa ro  
« E lba  V ».— Avis aux Navigateurs nú- 
mero 39612.228. París, 1909,
N úm ero 4 4 .—El vapor Niohe se fiié á 

p ique á unos 600 m etros al Este dei bar- 
€0 -faro Eibe V, á la en trada del Klotzen- 
loch. Dicho casco, cuyos palos son v is i
bles, no será balizado por encontrarse á 
unos 500 m etros del canal.

Situación aproxim ada: 53® 56̂  45” N. y 
14f 52' 47” E. (8® 40̂  27” E- de Gw.)

tJarta núm ero 782 de la sección II. 
I n g r la te j r i r a .- - B ío  K u m b e r .-C a m b io  

a e  l a s  C £ ira c te rÍ8 tic a s  d e l bavcc- 
c<Buil Saxxcl».—Avis aux Naviga- 

ieiérs, número 39212,210. París, 1909, 
N úm ero  4 5 .—Se efectuaron los cam 

bios anunciados en el aviso núm ero 996 
d e  1909.

S ituación  aproxim ada: 53® 33’ 45” N. y 
6® Í7 ' 51” E. (O® 5’ 31” E.)

C uaderno de faros serie C, página 82. 
C a rta  núm ero 239 de la  sección II.

Mar  de Azof,—H u s l a . —E str e c h o  de 
K e r tc h -Y e n ik a le  —B ra g a d o  d e u n  
b a n c o  e n  l a  e n t r a d a  N o r te .—Avis 
amx Navigateurs número 38812.185. Fa- 
ris,1909.
N úm ero 46.— El banco situado á 1,5 

milíí^s a lN . 77® 30’ E. del faro  del cabo 
Y en ika le  (Aviso núm ero 618 de 1909), se 
h a  dragado  á la  m ism a p rofundidad  de 
7 9 m etros, igua l á los fondos que lo ro 
dean.

Se suprim ió  la percha l la m a  y negra 
q ue lo m arcaba.

S ituación  aproxim ada: 45® 23’ 30’- N. y 
4 ^  53’ 34” E. (36® 41’ 14” E. de Gw.) 

C arla  núm ero 101 de la sección lÍL  
E l Dir-ector general, Em ilio Luanco.

-----
M IN IST ER IO  DE HACIENDA

cuyos depósitos están formados, el pri
mero por .2.500 pesetas, y el 8e)gumk) por
30.000, lo s  d o s n o m in a le s  y  en D eu d a  
am ortizabie al 5 por 100, esta Dirección 
General, en cum plim iento  á lo dispuesto 
en el artícu lo  48 del Reglam ento de la 
Caja, ha acordado se anulen los dos res 
guardos de referencia, quedando sin n in 
gún valor ni efecto.

M adrid, 12 de E n e r o  de 1910.=“E1 Di
rector general, José M artínez Agüitó.

Debiendo ingresar en el Tesoro P úb li
co el im porte del depóiríito en efectos, n ú 
m eros 223.320 de en trada y  79 945 de re 
g istro  constituido en 2 de Ju lio  de 1908 
por D. José L afuente y Ruido, de su pro 
piedad, p a ra  los acopios de la c> n-crva 
ción d u ran te  los añí s de 1908,1909 y 1910 
de la carre tera de la Estación de Viiches 
á la Aliseda, y á disposición de la  D irec
ción General de O bras Públicas, y cuyo 
depósito le fo rm an 500 pesetas nom ina
les en Deuda perpe tua in te rio r al 4 por 
100, esta Dirección General, en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artículo  48 
del Reglam ento de la  Caja, ha acordado 
se anu le el resguardo  de referencia, que* 
dando sin n ingún valor ni efecto.

M adrid, 12 de Enero de 1910.=El Di
rector general, José M artínez Agulló.

Bü^eeciéii Oeiier^Bl de Coiitriliii-
c l o n e s ,  e s t o s  y  R e n t a s .
T ranscu rrido  el plazo que señala el a r

tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero  de 1847, desde que se 
anunció la vacante de los títu los de M ar
qués del Duero con Grandeza de España, 
Marqu s de Kevilla, Conde de C ancela
da y Conde de Lances, sin que conste 
que interesado alguno Jos haya obtenido, 
se anuncia por segunda vez la vacante de 
los referidos títu los y Grandeza, con ob
jeto de que, los que se crean con derecho 
á ellos, d irijan  sus reclam aciones al Mi
n is te rio  de Gracia y Ju stic ia  en dem an
da de las Reales cartas de sucesión, en el 
térm ino de seis meses se ja lad o  por las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 12'de Enero de 1910.-=El D irec
to r general, Soler.

T ranscu rrido  el plazo que señala el a r 
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 1846 y el 6 ® do la Instrucción  
de 14 de Febrero  de 1847, desde que se 
anunció la vacante del títu lo  de Conde de 
P alm a del Río con Grandeza de España, 
sin  que cooste que interesado alguno lo 
haya obtenido, se anuncia por segunda 
vez la vacante del referido títu lo  y G ran 
deza, con objeto de que, los que se crean 
con derecho á él, d irijan  sus reclam acio
nes al M inisterio de Gracia y Ju stic ia  en 
dem anda de la Real carta de sucesión, en 
el térm ino de seis mege^ séíl^iádp por 
disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de Enero de 1910.=E1 D irec
to r general, Soler.

D lreccf^it Oi^neral del T esore  
FuN»táco y  O rdenacién G eneral 
de Paaros del £s¿iado.
D ebiendo ing resa r en el Tesoro P úb li

co el im porte  de dos depósitos núm eros 
213.056 y 213.057 de en trada y 72.383 y 
72.884 de reg istro , constituidos am bos 
e n  11 de O ctubre de 1902, á nom bre y ¡ 
em n o de la propiedad de la Sociedad To- | 
rán y  A rguinday, para garan tía  á D. VÁ-  
m a s o  C, Torári > Gavzarán t n las obras 
de  nueva construcción d e l  puente de 
liuanco  (Oviedo) y á disposición de la  | 
Pirepci^B QWPWil d? Obras PftWíoas, 7  i

MINISTERIO DE- . A  G O BE RN A CIÓ N

íSiilisec?retiiríd.
N om bram iento expedido con esta fe

cha por este M inisterio con arreglo á la  
Ley de 14 de A bril de 1908, en el tu rno  
reserví^do á la de 10 de Ju lio  de 1885.

D. Aroldo H errero  Gáñez, A spirante 
de prim era clase á Oh- ial de A«lraii»is- 
tración ivil en ei ierr o de Jaén»

Madrid, 12 de Enero de 1910.=E1 Sub« 
^ m e W iO f  S, Alba,

Dlr^cciósi General ae Admlnls*

Con fecha 14 del actual, el A lcalde de 
C artagena participa que el A yuntam ien
to, usando de la facultad que le concede 
el artícu lo  3 í do la Instrucción  de 24 de 
Enero de 1905, ha acordado en la sesión 
celebrada el día 10, suspender la subasta 
anunciada para el día 21 del corriente, 
cuyo pliego de condiciones se insertó  en 
la  G a c e t a  de 21 del próxim o pasado mes, 
con objeto do con tra tar un em préstito  de 
2-000.000 de pesetas para  el pago y liq u i
dación do deudas y para sat sfacer los 
gastos de -a construcción de edificios con 
destino á Kscuel:^, Cárcel y Casa-Cuartel 
de la G uard ia  Civi .

Lo qu* se h .ce núblíco á los efectos 
oportunos. Madrid, 15 de Enero de 1910, 
El D irector general, Ju an  Muñoz Chaves* 

 -----

M IN IST E h IO d e  iN S T R U C C iÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

^ n t i s e c r e t a r ia .
De conform idad con la p ropuesta fo r

m ulada por el Consejo de Instrucción  
Pública, y  en v irtud  de Real orden de 27 
de D iciem bre últim o, ha sido nom brado 
el sigu ien te T ribunal de oposiciones á la 
Cátedra de F ísica industria l, p rim er cu r
so, Quím ica inorgánica y orgánica de la  
Escuela de Ingenieros industria les de 
Barcelona:

Presidente: D. José Rodríguez Carraci- 
do, Consejero de Instrucrión  Pública.

Vocales Catedráticos: D. A ntonio Fe- 
rrán , de la Escuela de Barcelona; D. Al
berto  Inclán, de la de Madrid; D. A dria
no Contreras, de la de Minas; D. Ju an  Fa- 
gés. Académico; D. Luis Martínez Rom án 
y D. Benjam ín Monfort, Ingenieros, com
petentes.

Suplentes: D. Blas Cabrera, C ated ráti
co de la  F acultad  de Ciencias de M adrid, 
y D. Angel H errero  de Tejada, Ingeniero  
de Minas,

D entro del plazo fijado en la  convoca
toria se han recibido instancias en solici
tud de figurar en estas oposiciones de:
D. A lfredo Canals Baró.

Juan  de Dalm au Domingo.
Baltasar IJan as y Español.
Ju an  V idal y Martí.
José Mañas Bouiz.
Ju an  Matabosch y Bassols.
A ntonio Rivas Parés.
Miguel üseros García,
José Luis Ballestera

Los cinco prim eros tienen com pleta su 
docum entación.

Los señores Rallester y Matabosch sólo 
acopipañan Memoria y program a, debien
do justificar ante el T ribunal los docu
m entos que acrediten la  ap titud  de los 
mismos.

El Sr. üseros deberá asim ism o presen
ta r todos los docum entos, y D. A ntonio 
Ribas la  certificación de no hallarse in 
capacitado para ejercer cargos públicos 6 
la ho ja de servicios.

Y en  cum plim iento de lo prevenido, se 
publica para los ( feotos correspondien
tes, h a c ie n d o  saber que los opositores 
podrán recusar al Vocal ó Vocales d e l 
T ribunal que juzguen incompatibles^ 
dentro del im prorrogable plazo de diea 
díagi, contados desde la publicación de 
este a n u n c io  en la  G a c e t a  p e  M a d r id .

Madrid. 10 do Enero de 1910.=—El Sub- 
secpétario, M Utero.

" ífioT, ilL\ * UE HlVADEJSílÚYRA*
r&soo de Vloeut», uúm ^


